
 

 
 

CERTIFICADO FINAL DE OBRA 
 
D. /Dª.:   
 
Ingeniero/a Industrial, colegiado/a Nº:   
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
1. Es el Director Técnico de las obras e instalaciones siguientes: 

 
Titular:  

 
Situación:  

 
Municipio:  

 
Destino:  
 
Título Proyecto:  

 
Redactado por:   
 
Número de visado:  
 
Fecha de visado:  
 
2. Que las obras e instalaciones descritas han sido ejecutadas con estricta sujeción al 

proyecto presentado en          , como parte del expediente promovido por la empresa 
solicitante y con las modificaciones recogidas en proyectos adicionales o complementarios 
tramitados ante el mismo órgano. 

 
3. Que tales obras e instalaciones se han realizado bajo la supervisión y dirección técnica del 

que suscribe. 
 
4. Que en el desarrollo de los repetidos trabajos se han observado y cumplido todas las 

prescripciones técnicas de seguridad y se han realizado todas las pruebas previstas en los 
Reglamentos vigentes que afectan a las instalaciones que el proyecto comprende. 

VISADO Firma del/de la Ingeniero/a Industrial 
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5. Que los elementos de la obra afectados por los Reglamentos vigentes y medidas de 

seguridad adoptados así como las pruebas de mediciones efectuadas son: 
 

6.  Que en cumplimiento de lo establecido en el Anejo II, punto II.3 del Código Técnico de 
Edificación, y habiendo realizado el que suscribe las labores de Director de Obra 
(Artículo 12 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación), la 
edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de 
licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su 
adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento. 

7. Que en cumplimiento de lo establecido en el Anejo II, punto II.3 del Código Técnico de 
Edificación, y habiendo realizado el que suscribe las labores de Director de Ejecución de 
Obra (Artículo 13 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación), ha dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y 
cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, 
la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la buena construcción. 

Seleccionar el apartado 6, el 7, o ambos, según proceda 

8. Observaciones:  
 

 
                  , a       de                     de        

VISADO Firma del/de la Ingeniero/a Industrial 
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